
Ley Canaria de Transparencia 
En Nutrición Sin Fronteras, creemos firmemente en la importancia de la 
transparencia y la rendición de cuentas como pilares fundamentales de 
nuestra organización. Por ello, queremos informar a toda la ciudadanía sobre 
la Ley Canaria de Transparencia y su relevancia para el trabajo que 
realizamos. 

¿Qué es la Ley Canaria de Transparencia? 

La Ley Canaria de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno (Ley 12/2014, de 26 de diciembre) tiene como objetivo garantizar el 
derecho de los ciudadanos a acceder a la información pública y promover la 
transparencia en la gestión de las instituciones y entidades que operan en 
Canarias. Esta ley establece las obligaciones de publicidad activa y derecho 
de acceso a la información, fomentando así una cultura de apertura y 
responsabilidad. Pueden conocer la Ley al completo en el siguiente enlace: 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-1114  

¿Qué implica esta ley para Nutrición Sin Fronteras? 

Para Nutrición Sin Fronteras, la Ley Canaria de Transparencia implica un 
compromiso constante con la apertura y la claridad en todas nuestras 
actividades. Esto se traduce en: 

1. Publicidad Activa: Publicamos de manera periódica y actualizada 
información relevante sobre nuestras actividades, proyectos, y uso de 
recursos. Esto incluye datos financieros, memorias de actividades, y 
resultados de nuestras iniciativas, disponibles para toda la ciudadanía. 

2. Derecho de Acceso: Garantizamos el derecho de cualquier ciudadano 
a solicitar y recibir información sobre nuestras actividades y gestión. 
Nos comprometemos a responder de manera eficiente y transparente 
a todas las solicitudes de información que recibimos. 

3. Buen Gobierno: Promovemos prácticas de buen gobierno en nuestra 
organización, asegurando que nuestras decisiones y acciones estén 
guiadas por principios de integridad, responsabilidad y servicio 
público. 

Nuestro Compromiso 

En Nutrición Sin Fronteras, estamos dedicados a operar con la máxima 
transparencia posible. Creemos que informar a la ciudadanía y rendir 
cuentas de nuestras actividades no solo es una obligación legal, sino 
también una oportunidad para fortalecer la confianza y colaboración con 
nuestra comunidad. La transparencia nos permite demostrar nuestro 
compromiso con nuestros valores y nuestra misión de combatir la 
desnutrición y promover la seguridad alimentaria. 

Invitamos a todos los ciudadanos a visitar nuestra sección de Transparencia 
en la web, donde podrán acceder a informes detallados, documentos 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-1114


relevantes y conocer más sobre cómo estamos trabajando para hacer un 
cambio positivo en nuestra sociedad. 

Contacto 

Para cualquier consulta o solicitud de información, no duden en ponerse en 
contacto con nosotros a través de nuestro formulario web o correo 
electrónico comunicacio@nutricionsinfronteras.org  

¡Gracias por su interés y apoyo en nuestra misión! 
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